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CONSTITUCION DE LA Escritura numero: Dos mil - 

COMPAÑIA ochenta y seis. * 2.986 ) 

En lía ciudad de Quita, Ca- 

SERVICIOS Y TRABAJOS pital de la República del- 

FORESTALES SETRAFGOR Ecuador, el diz/ de hoy, 
  

CIA. LTDA. Lou n ys Ao CEBO - 
  

(12)/de aviembr e 
  

de mii novecientos noventa 
  

A CAPITAL-SOCHA AT OTTO ate Mi, DacÉor Jorge Ma- al 
  

3.0 DIA OOO DO chad seva 1os, Notario  - 
yA 

Prihbro de este Cañten, o 
Ú 

v/ 
DI. COPIAS ooo. COmparecens los higres - 

O 

  

  

  % 

MIFV Y MANUEL FRANZISCO PURINI FT, 
  A 

Y DIEGO ARÁIJOS HIDALGO, CATON 
  

ARTETA carfbenas y JAIME GUARDERAS Pera, a nombre y en 
des 

  

representación de las Compañtad: ENCHAPES  —DECORATIVOS —S5.A 
  

ENDESA, POsQues TROPICALES s. a. BOTROSA y MADEROTECNIA C.A.. Y 
  

respectivamente, en sus calidades de representantes legales 

de las mismas Como consta de los documentos qu9/áe agregan. - 
— 

RAS Compañigá son de nacionalidad ecuatorianas, domiciliadas 

  

  

  

en Quito/con excepción de BOSQUES —TROPICALES A» ROTROSA 
  

que es” domiciliada em la ciudad / de , áusminde.- Los 
  

  

de Guito/ casados, /mayores de edad, legalmente  'Capaces, a 

f 

quienes conozco de que doy fez y, dicen que eleve a escritura 
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pública el contenido de la siguiente minutar »SEROR NOTARIO: 
  

En su registro de escrituras públicas, sirvase incorporar una 
  

de la que conste la siguiente constitución de Compaji a: 
  

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparíecen al otorgamiento pe lal 
  

presente escritura los señorás: ingeniero MANUEL FRANCISCA 
  

DURINI TERÁM, a nombre y EME representación de la Compañi 
  

ENCHAPES DECORATIVOS S.A. END ,s en su calidad de Gerpte 
  

General, como consta de la copia certificada e inscrita de sul 
  

rombramiento que se agrega,/quien comparece además autorizadd 
  

por el Directoría de la cómpañi a, coma consta de la copi del 
  

Acta que se agregaj DIEGO ARMIJOS HIDALGO, / a nombre / Y er 
  

representación de- ta: Compañia BO2Ques TROPICALES S.4 lorrosa, 
  

en su calidad de berente Generál, como consta de la copia 
  

certificada e inscrita de su nombramiento que se agrega, 
  

quien na requiere de autorización especial de “ningun  órgana 
  

de la Compañias ye acuerdo a llo dispuesto, ppr el Articula 
  

decima Segunda fe los Estatutos Sociales y /fei señor CATGRN 
  

ARTETA CARDENAS e ingeniero JAIME GUAR host vera a nombre y 
  

en representación de la Compas ñla MADEMOTECNIA C.Bhay en sus 
    
cálidades de Presidente y Gerente Gerferal, como consta de lad 
  

copias certificadas e inscritas de sus nombramientos ¡que se 
  

agregan. quienes cpefparecen además, autorizados por el 
  

Directorio de la Complañta, como consta de la copa Jae Acta 
  

  

  
  

que Se agrega. Lds comparecientes son de nagionalidad 

ecuatorianos, mayore de edad, de estado civiil Cazadas y 

domi ciliados/en Qui td hábiles en derecho pera GObligarse y 
  

( 
para contratar. SEGUNDA: VOLUNTAD DE “ORMARX LA COMPAÑiñA: Loy 
    comparecientes declaran que ES su voluntad constituir     
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NOTARIA 
PRIMERA | Y 

q Uña compañía de Responsabilidad Limitada, con xl ES 
E RT 

2llas cláusulas, declaraciones, estatutos y estimo 

3| que en esta escritura se expresan y de conformidad' con 

alles disposiciones de la Ley de Compañias, Los 

g| comparecientes manifiestan que conocen plenamente la 

g| naturaleza y efectos del contrato de compañía y que 

— y expresan su consentimiento para la celebración del mismo 
  

en forma libre y voluntaria ausente de todo vicio 8 y , 
  

9 | vinculan esta expresión de voluntad a todas y cada una de Y 
  

olas cláusulas de la presente escrituras, TERCERA: / 
  

1 [ESTATUTOS DE SERVICIOS Y TRABAJOS FORESTALES spfraFORÍ, 

12 | COMPESTA LIMITADA: ARTICULO PRIMEROS. DENQTNACION, 

13 DOMICILIO Y OBJETOS Con la denomipáción de ERVICIOS Y 

  

  

  

14 [TRABAJOS FORESTALES SETRAFOR [comparta LIMITADA, se 
  

_ DS 

15 CAE) tuy Dan domicilio principal en la ciudad de 

16 auininas Zfovincs ba Esmeraldas, República del Ecuador, 

n ¿ , y juna Cofpañta de Aksponsabilidad CÍmitada, que tendrá por 

AI 
objeta la erfílotación nara el aprovechamiento forestal 

  

  

  

  

dei recurso maderero, desarroliando la infraestructura 
  

20 necesaria para el abastecimiento a terceros de naúcra 
  

21 proveniente de bosques nativos o reforestados. Fara el 
Y 

22 desarroilo de este objeto la sociedad podrá adquirir, 

  

  

23 [ESNservar, gravar y enajenar toda clase de bienes raices 
  

24 y muebles necesarios para sus fines girar, aceptar, 
  

25 negociar, cancelar toda clase de instrumentos negociables 
  

> 26 y demás documentos civiles o comerciales; concurrir a la 
  

27 constitución de otras compañlas, suscribir O adquirir 
  

acciones O pertes de interés en ellas 0 incorporarse a     28 
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ellas, siempre que tengan por objeto da explotación de 
  

actividades similares 0. Comexas a las expresadas 
  

anteriormente y que en algún mado estén relacionadas con 
  

las mismas 0 puedan servir para la prestación de estos 
  

servicios o a la propaganda de (dos mismos y efectuar, 
  

celebrar e ejecutar todo acto O contrato que se relacione 
  

directamente con el objeto de la Compañia. Sin perjuicio 
  

de otras prohibiciones emanadas por otras disposiciones 

  

legales la compañia no podrá dedicarse a realizar 
> 

  

ninguna de las actividades señaladas en el Art. 27 de la 

  

Ley de Regulación Econámica y Control del Gasta Público, 
  

en concordancia con la Regulación  120-83 de la Junta 

  

Monetaria.- En cue qui er momento podrá la Compañia abrir 

  

sucursales, agentias o dependencias en cualquier Otro 

  

luger de la República e del exterior. ARTICULO SEGUNDO: 

  

PLAZO: La Cprpañta tendrá un plazo a duración de 

  

veinticinco ños a partir de la fecha de / inscripción de 
  

esta escritura en el Registro Mercantidf Podrá dirolverse 

  

o liquidarse antes del vencimiento de dicha plazo, asi 

  

como prorrogar la duración del mismo, previa Acueydo de 
  

la Junta General de socios, tomado en 1a/ forma 

  

establecida en la ley. ARTÍCULO TERCERO: DEL CAP (TAL: El 
  

y 
capital social de/1a Compañia es el ad SESENTA * MILLONES 
  

DE  SUCRES S/. pOr009. 909,00) , y pstara dividide 2 

  

SESENTA MIL :d40VO000) participaciones) sociales de un valor 

  

nominal de UN MIL SUCRES (8/.1.000N cada una, iguales, 
  

acumulativas e indivisibles. ARTICULO CUARTO: DERECHOS Y 
    OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Los derechos, obligaciones y     

y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

3    respornslbilidades de los socios son los esta 
  

  

la Ley de Compañias, párrafo cuarto,  S5eccí/óN 
  OT 
artículos 116 y 117%. ARTICULO NA GOBIERNO. 
  

APMINISTRACIÓN: La Compañia e gobierna Hor medio/de la 
  

dunta General y 3e adminigbra par media del PrÁidente Y 
  

(del Gerente General. / ARTICULO SEXTO: DE LA JUNTA 
  

GENERAL: La dunta Goferal de Sétios se regula en su 
  

organización, EupÉs onami ento, atribuciones y mA aspectos 
  

: A 

por las pertinentes disposiciones legales y en particular 
  

por las contenidas en párrafo quinto, seccion auinta 
  

  

de la Ley de Compañt gÉ, inclusive respecto a Y páoca Y 

Y 
forma de convocará, lo que se hara cor la prensa. La 
  

convocatoria VÁ realizará el Gente General. Las 
  

resoluciones de la dunta General Je tomarán por mayoria 
  

de vatos del capital concurrentá, presidirá la Junta el 
  

Presidente de la Compañia oO quien haga sus veces. Actuará 
  

coma Secretario el Gerente General o quien sea designado 
  

por la dunta General en su falta. Las ctas de las Junta 
  

Gererales se llevarán de acuerdo a lo dispuesto en el 
  

rt. 22 del. Reglamenta e Juntas Generales. ARTICULO 
  

SEPTIMO. DEL PAESID MNTE-— Y DEL. GERENTE GENERAL: El 
  

Presidente y A ceredte General serán elegiapÉ par la 
  

Junta Gener para el plazo de dos (2) años// Podrán sen 
  

indefinidamente reelegidos y continuarán en sue funciones 
  

hasta ser legalmente reemplazados. Para ser Presidente 0 
  

Gerente General no se requiere ser socio de la Compañla.- 
  

ARTICULO OCTAVO: — FACULTADES DEL GERENTE GENERAL: Las 
    + 

facultades administrativas y responsabilidades del 
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1 Gerente bGBeneral son las deterpinadas en elo párrafo . 

2 quinto, sección quinta de la L ok de Compañias y en dos 

3 Artículos 128 y 1229 de la mispa. £l Gerente General es el 

4 Representante iegal de la Compañia. Tiene facultad para 

5 apoderar una a más de sus atribuciones, en concordancia 

6 con la establecido en el Art. 302 de la Ley de Compañias. 

7 Tiene facuitad para obligar discrecionalmete a 

8 Compañia hasta por la suma equivalente a doscientez/1200) 3 

9 salarios mínimos vixales. GÁ todoz los casos de falta 

10 ausencia del gérente General, hará 55 Veces el 

11 Presidente de/fa Compañia. ARTICULO NOVENO: LIMITACIONES 

12 AL GERENTE GENERAL: Además de.las limitaciones legales en * 

13 el ejercicio de las funciones del Gerente General 0 de , de 

14 quien haga sus veces, da Junta bLeneral podrá Ear 

15 otras en razón de ta/naturaleza o de la  cuentia de los 

16 actos, con el alcayce determinado en el Art. 12 de la Ley 

17 de Campañas. [ARTICULO DECIMO: FISCALIZACIÓN: La » 

18 fiscalizabión def la Compañia corresponde «a da Junta 

19 General / en armonia con lo dispuesto en el Art. 1%4 de la 

20 Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO PRIMERO: —DISOLUCION Y 

21 LIQUIDACIÓN: La disclución de la Compañia se regirá en 

22 todo por las disposiciones de da Ley de Compañiana Gerá 

23 liquidador de la Compañia el Gerente General 0 la persona - 

24 que designe la Junta beneral.- CUARTA: — DEL. CAPITAL 

25 SOCIAL, SUSCRIPCION DE FARTICIFACIONES SOCIALES Y PAGO " 

26 DEL. CAPITAL: Los comparefi entes declaran que se - 

27 constituye la compañia con fin capital social de SESENTA 

28 MILLONES DE SUCRES (5/.60'000.000,00), elo mismo. que Se       

    col ao 
ade indi PAGO  
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NOTARIA + 

” PRIMERA. —--. . -- - o A 
Loa TA encuentra pagado en el cincuenta porciento 1 

3 |50C10 - / - CANTIDAD CANTIDAD SALDO POR PARTICI- . 

E, feusemreron_ SUSCRITA, _ PAGADA, /POOR__ PATONES 
y [ENCHAPES DECORATIVOS 5/A. "ENDESA 24:000.000 1200.00 000.000 24.000 

| 6 | 5050UES TROBACALES 5.2,/A0TROSA 33'000.000  15'"3500.000 / 16,500,000 33.300 

rm 7 MADEROTÉCNIA C.B. / 3'000.000 / 1'500.000 Y 1/500.000 3.000 

8 

o [A ramoamecro 00 | 00.000 /30-000.09/ 0.100. 
10 QUINTA: DISPOSICIONES  TRANSITORIAS: Los/ comparecientes 

11 acuerdan que el capjkal suscrito y no pagado lu será en 

_ o 12 | 8? plazo de un añ que se contará desde la fecha de 

o 13 inscripción de la presente escritura cen el Registro 

14 Mercantil. El socia fundador , Ing. Manuel Ergáácisco 

, 05 Durini Terán, queda facultado para intervenir en todos 

16 los trámites de aprobación, publicación y registro de . 

mn esta escritura, para realizar por cuenta de la Compañia 

17 

6 todos los gastos que estas gestiones demanden y para 

convocar a la Primera Junta Generai de Socios, destinada 

L a designar a los administradores de la Compañia. SEXTA: 

20 

21 CUANTIA, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAM, PETICION FIMAL Al 

MOTARIO: La cuantia de la presente escritura corresponde 

22 

- 23 al valor del capital social. 3e agrega el comprobate de 

apertura de la cuenta de integración de capital y los 

? 2 nombramientos de los comparecientes. Usted señor Notario 

» , e servirá agregar las  demés Cláusulas de estilo 

necesarias nara la plena eficacia y validéz de la 

presente escritura”. (HASTA AQUI LA  —MIMUTA, que  queda--       

  
 



  

elevada a escriturd pública con todo su valor legal y que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 ios comparecientes la ratificar en todas y cada una de 

3 sus partes, la gli sma que se halia firmada por el Doctor 

y 

4 Juan Fernando Páez Farral, sfiliado al Colegio de 

5 Abogados de Quito, bajo el número dos mil novecientos 

6 cuarenta y seis).- Fara la celebración de esta escritura 

7 se observaron todos los preceptos legales del Ca50; Ys 

8 leida que des fue a 1895 comparecientes por mi, el 

9 Notario, se ratifican y fikrman conmigo en unidad de acto, 

so | DE TODO LO CUAL DOY FE. Je 

. 11 — A — yA A 

12 EL EL — y 
A Y 

13 MANUEL F DURÁN 7 o ING... DIEGO ÁRMIJOS Hs  / 
> E r” - 

54 C.f. £.£.1+005€))2-3 

15 AA = Ya — 7 Le a (O ( E 

| AMEMIAAD) / NA —y > .. 

17 ING. JAIME GUARDERAS v»/ SR. CATON ARTETA CARDENAS 

t 
18 c.2c.1193993903 -9 C.C. 708/ 2 Y - 6 / 

19 

20 

21 AN 

22 | _L - PO A 

23 Y y / 

. 24 L Y _ ; lor 

25 [ LL, 
4 — o - NS =— 

= 26 _ 

do 27 a 

¿ 28 
* 
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nm 

Señor 
CATON ARTETA CARDENAS - 

Presente o 

De mis consideraciones: 7 

Tengo el aqrad de comunicar e fusted, per medía de le 
7 presente nota/ de nombramiento, ve la Junta General de 

o Meciaonistas de la Compañia. HADEROTECNIA C.A, celebrada el día 
, de hoy, tur el acierto de dezignarle para el carga de 

PRESIBENTE [por el periado que concluirá el 36 de marzo de 

1296. En esta calidade y de acuerdo a dos estatutos sociales, 
—Tr o +- usted: tendrá la representación (legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañia, en casos de falta 0. ausencias 
temporal « definitiva del Gerente General nombradu. 

Muy atentamente, 
Sm 

meEbnoncm/ 
JAIME GUARDERAS Y. 

GERENTE GENERAL 

- Acepto el cargo para el que: he sida designado y prometo 
desempeñarlo fiel y legalmente. : 

SN NN 

CATON ARTETA CARDENAS 

MADEROTECNIA C.A. se constituyó bajo la denomirmación Je 
MADERAS TRATADAS CIA. LTDA., mediante escritura pública de 2? 
de febrero _de 17268  atorgada ante el Notario Tercera del 

Cantón Guíito. Se inscribió en el Registro Hercantil del 
Cantón Quito el 11 de marzo de 19%68. 
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¡NOTARIA om > 
: PRIMERA 

1 ZOX DE PROTOCOLIZACION: A vetición del Doctor Juen Fer- 

2 nencdo Páez Perrel, s=sfilisco el Colesio de £borscos de - 

3 Quito, bajo el número: dos mil novecientos cuarente y - 

4 siete, er este fecha y en tres fojas útiles, Protoculi- 

5 zo en el Registro de Escrituras Públices de la hoteríe 

6 * Primers, aciueimente e mi cargo, el nombramiento cue - 

7 antecede. lao 

8 quito, e veinte y ske de Sertiemtre de mil novecientos 

9 ochenta y nueve.- (Firmado), Doctor Jorge Mechado Ceva- 
y 

10 llos.- Sigue un Sello,"- 

11 

12. 

13 

_ 14 ml Es fiel y - DECIMA - Copia Certificeda 

15 del nombramiento que antecede, brotocolizedo hoy ente - 

16 mí; y, en fe de ello ls confiefo selleda y firmada en - 

17 Quito, e veinte y seis de serliembre de mil novecientos 

18 ocherte y nueve.- 

i 25 | _— E a TT > 7 AA TT 

- 26 a > - - 
e 

e 

E. 27 
4 

1 28 - 

   



  

O MOTAR!? Lo - 
_ PRIMERA 

US | 

] 
2 

3 

4 PROTOCOLIZACIO 

oo s DE: | 

: | 
NX SA NOWBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
o ] 

  

10 OTORGADO POR: 

41 =D) ¿P3S5 DECORATIVOS S,A. -—ENDESA- UN 
a 

. 

12 

13 

O | A FAVOR DE: 
  

1 pl MANUEL FRA 

16 

17 

18 CUANTÍA: 

19 , INDETERMINADA 

20 

21 

22 

23 A 

25 - COPIAS   1)
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el Ingeniero per P | 
5 O ANUEL E. OBRINI TERAR O : : 

Presente . | Ml | 

pl did CS A 
de 2is eomsidgfaciosos E 

A . 7 . o « 

' tengo el agrado de farunicar a usted, por, sed de t—presemtróbta dE TT | 
norbraniento, . qu ¡a Junta General. de Ccionigtar: dls la. Coapañla camp 

lebrada el dia/de hay, turo el acierto d designarle: pora: ep! dargo de E 

RENTE GENERAL porel periado de dos (2 faños. En crestaTcaliddd, Cy de o, 
jerdo, a.los; ies tatí tas sociales, usted tendrá la de EprEsoirtacióne legal; 
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iy pitt Z o Qe -- A 

RA poo OS 
Quitor:24, 'q ebrero de 1939 . a ' Di TA CA 0” 

dde pl la poo poo 
' o «HE ul Paper > j E on Er 

A : y 1% A : 
e o op A e pe rn . 

ee loca BP AN A 1 

: TINE SEAL DURIML TERANZ CA poo : E 
E A po La o - — va / - Jl . J 15 - - 

EXCUABES DÉCOR ATIYOZ S.A. EXDESA se constituyó redisnta Firitar pio lica po 
de 13 de cnn de 1975 vutoryada znte el Hotario Priaero:Jél Cantón Quito: : 
Se inscridid en el Registro Rercantil del Cantón duito bajó el Mo, 10, - 

Toro 7 el 31 de enero de 1973, : o 
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: 7 dl “; 

] ZON DE PROTOCOLIZACION: A votición del Docto 

21 ' nando Páez Parral, afiliado al Colegio de AbO ARE 

3 Quíto, bajo el número: dos mil novecientos cuarenta Y : 

4 sels, en esta fecha y en tres fojas útiles, Protocolizo : 
| 1 

5 en el Registro de Escrituras Públicas ile la Notaría Pri- 

6 mera, actualmente a ml cargo, el nombramiento qué ante- 

3 cede, Quito, a cinco de Mayo de mil novecióntos ochen= |: => 

PS | 
: 8 ta y| nueve, | Ti Do e ad 

UN A RA 
10 AS . SR . o 

i VI o. 
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o 13 A Bei: aliado PAY 
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Poio 44 Pp, Y] Po a loo | A 
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15 . : 15 

a Es fiel COPLA CERTIFICADA, | ¿Adi hombra-. deoeonota 

PS 17 mie:.ic que antecede, Protocólizado anti mín y 'en fe: de” DUO 

mor og [ . ello” le confiero sellada y firmada .en: -Quitoy- => cinoó.: dani] tdi. 
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Señor” “Ingeniero o 

DIEGO, PATRICIO ARMIJOS HIDALGO + 

Presente; 
- - an AA A AAA - 

  

EN 

De mis conside eraciones: 

—Tengo-el-agrado: -- de co Comunitaria auted, o qu 
presente nota de nombramiobto, que la Mimi 

_de la Compañia BOSQUES' TRÓPICALES BOTROSA 3. 
Quito el dia de hoy, tuv 

      

    

   
   

   

    

  

   

  

   acdia Jia la 

aerel dé Socios 

ey Eeblelfrada en 
el aclerta de designarle/para el 

cargo, de GERENTE GENERAY por el perioda de tres (0 afios. En 
-esta calidad, y de acuebdo_a los: estatutos. romijóálec, - Usted 
tendrá. La. nepr esentaci on jegaly Judtisial yo extrajodicial de 
la —GCompafiia.= 1 

  
          

  

     

   

  

q 
a e a 

Muy atentamente, 

DOS ARTETA carmrnas” 
2 PRES S1DENTIT 

Acepto el cargo para el que he o mistoo estando. y prometo 
desempefiar lo tirme y legalmente. 

Lluito, 6 de enero de 1909 

  

A e 

ING. oveGO P. AFMIAOS MIDA TO 

SQUES  —TROFICALES BOTROSA S.f. o cormeitilioys baza la 
denominación de TABLEROS —COTOFAXI Tm Uca S.A. mediante 
eecritura pública de 26 de an de 10902 otargada ante e] 

Junio de 1988 ante el. Notario Primero de) Cantén Quito, la 
- Compañia. cambiá —su- denominación y otraslad0T su do..cilio 
principal a la ciudad de QDuinindé, Provincia de Esmeraldac.- 
Esta escritura se encuentra inscritra en el Registro 
Mercantil del Cantón Quinindé con fecha 1% de agosto de 1989. 

_ AS 

  

_Notario Segundo_.del_ Lantón. Latacunga: Se -intaribio- on A 
Registro” Mercantii "del Cantón Latecuingo bajo eb 14 de —Jubto 
de 1982.- Mediante escritura pública olboraada e) ro. o ade
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OROTARÍA e o    
  

    

  

  

  

  

- PRIMERA 
A N=DD= PROTOCOL: aACIONE= 

X LEA 

i 2: -Páez-Terár, afiliado al Colegio de Apodos: dE QMio a j- 

3 jo_el número: doscientos diez, an esta fecha yen tres 

4| ' fojas útiles, Protocolizo en ol hegintro de escrituras 

] 5 _Públicas.de la Notaría -Primera, actusimente o micarso) 

y A el nombramiunto oe EOÁRCebl. o 
  

LE quo ada toto_ae— Febrero. -de- -mil-novecientos -ochenta”, | 

  

  

el ': y nueve.- Y notario (Pirmado), Doctor Jorge Machado - 
  

9 Cevallos, - Sigue un Sello,"- 
  

  

      

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Es fiel COPIA CERTIFICADA, del documen-|-. 
to que antecede, Protocolizado ante ut; yí en fo de ello |. 

la confiero sellada y firmada en quiso a doce de Noyiém- |. 

= bro de mil novecientos. Hoventa,- , AAA 

16 

a 17 

18 

19 | 

20 

21 

| 22 

, 23 
| 

24 
| | 

e e 25 
| 

| 2s 
l » 

A. 

28 
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DR. JORGE MACHADO ue VALLOS . 

NOTARIA 
- PRIMERA 

    

    

  

  

4 PROTOCOTIZACION 
  

5 DE: 
  

  

7 NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

10 CTCRGADO POR: 
  

11 COMPAÑTA MADEROTECNIA C. A. 
  

12: 
  

13 
  

14 4 FAVOR Dz: 
  

15 ING. JAIME GUARDERAS VELA 
  

16 
  

17 
  

E 18 CUANTIA: INDETERMINADA 
  

19 
  

20 Juito, a 26 de Sevtiembre de 1,989 
  

21 
  

22 
  

  

  

25 
  

  

27 
      28 
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Con esta fecha queda 1scrLo «s 

documento bajo el No. s $ LE 
vistro de Nombramignt8s Tomo 

luito, a 

oía VOB. 

  

E hr 
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EL REGISTRADOR > 

DE. GUSTAVO GARCL, BANDERAN” 
l HADEROTECNIA: C.-A. 

» 

  

   

  

| L es 

l . - 
| 

| 
Señor Ingeniero 

VAIHNE GUARDERAS VELA 

Presente 
| 

De mis CONSI rBCciIOanNes: 

Tenga el agrade de comunicar 2 usted,  —pór medio 

presente nata de nmombramiernta, que la unta Gernerál de 

Accianistas de da Compañia NADEROTECNÍA €, celebrada el día 

de hoy, tura el acierta de designarie "para el carga de 
GERENTE GENERAL par el periado que concluirá el 30 de marzo 

¿de 1276, En esta calidad, y 0e. acuerdo a.  daus estatutos 

sociales, usted tendrá le representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia. 

Huy art entamernte, 

  UA | 

    

   

  

  

  

  

CAÁPON ARTETA E. 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que (he sido designado y prometo 

desempeñar lo fiel y legalmente. 

. Guaita, 8 de aqosto de 1282 

PAINE GUARDERAS VELA 

MADEROTECNIA C.A. se canmstituyó baja la denominación de 

MADERAS TRATADAS CIA. LTDA., mediante escritura pública de 22 

de Tebrero de 1968 'oOtorgada ante el Natario Tercera del 
Cantón Quita. Se inscribió en el Registra Nercantíl del 
Cantén Quito el 11 de marza de 3758, 

PEA ALA A ROS



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOTARIA 
PRIMERA 

. 1 ZOK_DE PROTOCOLIZACION: A vetición d o 

2 nando Páez Perrel, efilisdo sl Colesio de NOS: 

3 Juito, bejo el número: dos mil novecientos cuarents y = 

4 siete, er este fecha y en tres fojas útiles, Protocoli- 

5 zo en el Registro de Escrituras Públicas de la hotería 

6 Primerz, eciuelmente e mi cargo, el nombramiento aue -— 

7 BNAROOB 

8 Quito, e Veinte y seis de Sertiemtre de mil novetientos 
: Z 

9 -- ochenta y nueve.- (Firmado), Doctor Jorge Machado Ceve- 

10 llos,- Sigue un Sello, "- 

11 

CR o 12 

. 13 

14 Es fiel y DECIMAPRIMERA Copia Certificada 

15 del nombramiento que antecede, Protocolizeado hoy ante - 

16 mí; y, en fe de ello la confiero selloda y firmeda en - . 

ra 17 Quit, ea veinte y seis de Septiembre de mil 

18 ochenta y nueve,- 

19 

20 | 

aL - / _— — 
! . 

22 [eteris hfecicakK el 
23 tr Ercallos 

. NOTARTO REGADO : 

24 . , mermas 

. 25 

26 

27 

28 

A A e a A 
 



    ' ENDESA 
ENCHAPES DECORATIVOS S.A. 

Quito, 17 de julio de 1990 

A 

A QUIEN INTERESE: ” 

«En mi calidad de Gerente General y Secretario 
Directorio de Enchapes Decorativos S.A. "E 
en legal forma certifico que el Directorió de la 
compañía en sesión celebrada el día martes 26 de 
junio de .1990, entre otros puntos, aprobó lo 
“Siguiente: : 

     

  

     
“Autorizar al Gerente Gemeral para realizar la 

capitalización en la coppañía Servicios y Trabajos 
Forestales "SETRAFOR) orrespondiente al 40% de su 

capital de sSs/.60.000.000; ésto es la suma de 
s/.24.000.000,00. 

'Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

ENCHAPES DECORATIVOS S.A. 

  
Fax: 02614016 - Quito - Ecuador 

Tableros Contrachapados — Chapas Decorativas — Maderas Finas   Lao. Prats ida . - G 
Td o E a be 

. Gallegos y Panamericana Sur Km. 9 Teléfonos: 260-514 - 260-630 Apartado de Correo 150 - Tele” 922518 Endesa-Ed



AN 
OFICINAS: 

FABRICA: 

m<Jeroteenia e-a. 
Av. 6 de Diciembra 4619 Telf. 436535 

Telex 02-2129 EDIMCA Ed - P.O. Box 150 

Quito - Ecuador 

Lasso, Provincia del Cotopaxi 

Teléfono: 210-261 

  

VERTIFICADO 
  

En mi calidad de Geyénte General, y Secretario del Directorio de MA- 

DEROTECNIA C. A., fn legal forma Certifico que: 

El Directorio de la Empresa, en sesión realizada el día martes / 3 de 

lio de 1990, entre otros puntos del Orden del Día, autorizó al Ge- 

rente General de la Compañia, payticipar como Accionista de de la Em 

presa "SERVICIOS Y TRABAJOS FORESTALES SETRAFOR CIA. LTDA.”, por la 

cantidad de S/. 3'000.000,00 [TRES MILLONES, 00/100 SUCRES).    

Quito, a 24 de julio de 1990 

Muy atentamente, 

MADEROTECNIA C. A. 

Ame 2d) 
Gerente General 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO 

CGM 

MIEMBRO DE 1A ASOCIACION ECUATORIANA DE INDUSTRIALES DE 1A MADERA 

  T
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 5 É 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SENOR: DR JUAN F PAEZ PARRAL No. Tramite 11938 

Ciudad: UDITO 

FECHA: 26/03/70 

PRESENTE: 

A FiN de ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DL NUESTROS ARCHIVOS- Le INFORMO 7 MAS 

GUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCIÓN DE COMPANIAS, HA TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADOS da 

l SERVICIOS Y TRABAJOS FURESPALES SETRAFOR CÍA LIDA 

| 
| 

ACEPTADA: 

NEGADA.' RAZON: ap PAS 

! ESTA ps, 
  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS Flhes CONSIGUIENTES 

  

ea e 
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NENE NO E) ee , DIR RA 5 
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Se
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pol QUITO, NOVIEMBRE 9 de 

    

    

e Que hemos recibido de: 

% ENDESA s/.12'000.000 ,00 

16'500.000,00 
__1509.000,00 

    

      

    
   

    

   

              

    

  

    

    

-$0*000.090,00 . t 
F ; 

    

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de caplit 
5% quese ha abierto en este Banco a nombre de 6 compañía en formación que 
nd ; se denominaró: 
ER " P 
Y CIOS Y TRABAJOS FORESTALES USETRAFOR CIA. LIDA." 

. e e o El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis - 

EL posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea consti- 
E : tuida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

. es que; comprende: estatutos y nombramientos debidamente Inscritos y un cer- 

«Z  *  tíficado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

  

5
 
A
 

. constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 

se las pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presen- 
te certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Supetintenden- 
te op Compañias”, 

   
    

    

Muy atentamente 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

A A A A e e A 

torgó ante mí: y, en fe de ello confiero esta - TERCERA 
  

Copia Certificada, sellada y firmada en Quito, a doce de 
  

Noviembre de mil novecientos noventa.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No. 91.1.2.1.139,. dictada 

  

por la Superintendencia de  Compañiiasa el 23 de 
  

Enero de 1.991 se aprueba la constitución de SERVICIOS 
  

Y TRABAJOS FORESTALES SETRAFOR COMFARIA LIMITADA, —Tomé 
  

nota de este particulara al margen de la respectiva 
  

escritura matriz por la cual se constituyó dicha 
  

compañía, Otorgada en esta Notaría, el 12% de diciembre 
  

de 1.990. 
  

Ghitos a 31 de Enero de 1.291. 
  

    

    

  

  

    
  

  

Con ésta .     
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dy
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eu. 014 

fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de 

la Compañila SETRAFOR CIA.LTDA., en el Libro del Registro Mer 

cantil con el 4 1, en el Repertorio con el 4 3 

Quinindó, fe 

Lado 

a las Vane 

de 199%. 

     

   
REGISTRADOR 

 


